
''-·--, 

.. , 

>\ 

-·· 
,•, 

. ·--
[' 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/A?-01402/15. 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 21 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23. 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 tracción XXVI y 120 1 
párrafo 1 y 2 de- ta Ley Gen.eral de Desarrollo Forestar Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la _Ley General de Desarrollo Foresta: 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y XI del Reglall]ento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
"procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de lmportacién, se expide el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

[Kl D.efinitivo Oremporal loe los productos o subproduct~s forestales [R]~aderables 0No Madera~les 
Nombre o H.azon Social: COMERC1ALILADOMA GROWN SA DE CV 

-
Reg. Fed. de Caus.: CGR121004MM4 

Descripción::<;ieLproductq a impQrta( VENTANAS; .PUERTAS,V!DRIERA Y SUS 
MARCOS Y CONTRAMARCOS, DE MADERA, NúEVOS, SiN . . 

Unidad de .medida:. Pieza-

RECUBRIMIENTO ' ,. 
' ' 

F~acció.ii arancelaria: · 44l8;10:01 J ·~Ponderosa. pine, Pinus ponderosa, Pino,Pinus sp .. , Alder, Alnus ,rubra, _. Cantidad: 25000 ···1 · 
. !' . : Biích, B'etula platyphylla, Encin6;-'QuefrcuS i'ubra, Caoba, Swiet8ni8 

macrophylla 
Adoanas·de Entrada: MEXICALI, BAJA CALIFORN

1
1A,TIJUANA, BAJA ' ' Destíno dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

CALIFORNIA 
·. Rais. de OriQen: BOLJ-YIA, (R,EPU~LlyA DE), BRASIL (REPUBLICA FEDERATIV! País de Procedeilcía:- ESTADOS UNIDOS.DE AMERICA 

DE), GANADA, GUATEMALA (REPUBLICA DE), INDONESIA (REPUBLICA DE), 
TAIWAN (REPUBLICA DE CHIN.~), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
V!ETNAMJREPUBLICA SOCIALISTA DE\ 

Aduana d9 salida (Solo para importacior1es temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPÚRTADOR DEBERÁ Pf=!ESENi-AR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA.PLAGA~ 
Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN ' 

FIRMA:. KjgKbZ9080V3VWwQv4UXxlpt6EEL + TanrEOyRaKbv6Ahl5e93XXINRoPVPRX3egFCuCfccBb9A9y 
8maT3Kw/dweR5RrWS7eQxOBHKhwmFL3FTmJCEY +Cjm3AMQyu5V74Ug+jZLhyBV/7hx1 p4p/lm5w0 
s31VcqxhwajmnOxQdk0= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Geneticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

.. 
En la Jefatura de venficacion Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arnba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario -0 empresa 

1 1 
~OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

23 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 




